DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL

Señores Asociados:

He examinado  el  balance general de  la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL INEM DE PEREIRA “COOINPE” al 31 de diciembre de 2010 y el correspondiente estado de resultados, cambios en la posición financiera, flujo de efectivo y   cambios en el patrimonio de los asociados, el resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 
La información  financiera correspondiente al año 2009 fue auditada por otro  contador público quien emitió un dictamen sin salvedades.

Nuestra responsabilidad como revisores fiscales la asumimos a partir de   julio  de 2010, razón por la cual limitamos nuestra responsabilidad desde esa fecha. 
La administración de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL INEM DE PEREIRA “COOINPE” es responsable por la preparación y correcta presentación de estos estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia en concordancia con las  normas emitidas por la Superintendencia  de la Economía Solidaria. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación, presentación y revelación de estados financieros libres de errores significativos, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros con base en mi auditoría.

Obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones y efectué mis exámenes de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia. Tales normas requieren que se planifique y ejecute la auditoría para obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están libres de errores de importancia material.

En la auditoría incluimos procedimientos mediante pruebas selectivas, para obtener evidencia de los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del criterio de auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de errores significativos en los estados financieros. En la evaluación de riesgos, el auditor considera el control interno relevante para la preparación y presentación de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias. Incluye igualmente  evaluar el uso apropiado de las políticas contables y la razonabilidad de los estimados contables realizados por la administración, así como evaluar la presentación de los estados financieros en general. Considero que mi auditoría proporciona una base razonable para fundamentar la opinión que expreso a continuación:
En mi opinión, los estados financieros mencionados, tomados fielmente de los libros y adjuntos a este informe, presentan razonablemente en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL INEM DE PEREIRA “COOINPE”  al 31 de diciembre de 2010 y 2009, los resultados de sus operaciones por los años que terminaron en esas fechas, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, promulgados por la Superintendencia  de la Economía Solidaria  de Colombia, aplicados de manera uniforme.

Con base en el resultado de mis pruebas, informo que: la contabilidad de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL INEM DE PEREIRA “COOINPE”  ha sido llevada conforme a las normas legales y la técnica contable; las operaciones registradas en los libros y los actos de los  Administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de asociados; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de  asociados se llevan y se conservan debidamente; existen medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL INEM DE PEREIRA “COOINPE” y los de terceros que están en su poder. 

Ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Economía Solidaria en lo referente a:
· Criterios mínimos a tener en cuenta en el otorgamiento de créditos;

· La clasificación de la cartera de créditos;

· La evaluación de la cartera de créditos;

· La calificación de los créditos por nivel de riesgos;

· La suspensión de intereses e ingresos por otros conceptos;

· La constitución de provisiones.

Ha observado y acatado las instrucciones de la Superintendencia de la Economía Solidaria en cuanto a evaluación mensual del riesgo de liquidez, teniendo en cuenta la estructura de sus activos, pasivos y posiciones fuera de balance, estimando y controlando el grado de exposición al riesgo de liquidez y envío oportuno del riesgo de liquidez en el formato que para tal efecto tiene dispuesto la Superintendencia de la Economía Solidaria
El proceso de cálculo del riesgo de liquidez a diciembre 31 de 2010 se encuentra sistematizado utilizando especialmente los aplicativos de cartera, y contabilidad. Con respecto a los depósitos en certificados a término, se viene adelantando el procedimiento que permita el cálculo de intereses, mediante análisis estadístico. 
Los fondos sociales, se han ejecutado conforme a lo reglamentado por el Consejo de Administración. El Fondo de Solidaridad ofrece a los asociados y su núcleo familiar el servicio funerario, amparado con títulos que a diciembre 31 de 2010 asciende a $40.7m, respaldando un promedio de 27 asociados de los 210 asociados a este corte; sin embargo, evaluando este servicio desde el punto de vista de la exposición al riesgo tanto en lo social como en lo económico, se hace necesario que la administración evalúe diferentes alternativas que disminuyan el riesgo de liquidez al no tener los recursos disponibles para un evento de esta naturaleza.  
En relación con los aportes  al sistema de seguridad social integral, se liquidaron correctamente y se pagaron en forma oportuna. 

El informe de gestión preparado y aprobado por el Consejo de Administración conforme lo dispone la Básica Contable y financiera, guarda relación con los estados financieros que se acompañan. 
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